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CONCLUYE PERIODO DE POSTULACIONES Y
SE DEFINEN LAS ALIANZAS POLÍTICAS

PARA 2024 



COMISIÓN DE
PRESUPUESTO

COMISIONES DEL PLAGEL

OCTUBRE
2023

1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE DE 2023

Periodo que tendrán los partidos para hacer sus últimas postulaciones en 
papel

Periodo para que los partidos políticos y los candidatos presidenciales por 
libre postulación formalicen ante el Tribunal Electoral su lista de candidatos 

principales y suplentes al cargo de diputado al Parlacen.

Funciones: 

Objetivo: Administrar eficientemente todo el recurso financiero asignado a las 
comisiones electorales y a las direcciones regionales, mediante el 
seguimiento y control de la ejecución presupuestaria del proceso electoral.

Coordinar con las comisiones electorales y participar en la elaboración de 
los presupuestos, según sus cronogramas de actividades, a fin de que 
cuenten oportunamente con la disponibilidad financiera.

Capacitar a los contadores regionales, dar seguimiento y supervisión a la 
administración presupuestaria, contable y financiera, realizada por estos 
en las direcciones regionales.

Realizar los trámites para la apertura de las 16 cuentas bancarias para ser 
utilizadas dentro del proceso electoral.

Mantener en inventario los cheques correspondientes a las cuentas de 
elecciones para los pagos realizados en sede y en las direcciones 
regionales.

Realizar los registros presupuestarios, contables y financieros de los 
montos asignados a las comisiones electorales y direcciones regionales, 
desglosados por objetos de gasto, los cuales irán actualizando a medida 
que se vaya ejecutando el presupuesto.



LA PLUMA
INVITADA

Berta de Chang
Directora de Finanzas

NOTICIAS

El Pleno aseguró que está más unido que nunca, laborando en equipo y comprometido con el país, 
para celebrar unos comicios que sean modelo de una democracia pura y duradera.

Los magistrados se reunieron con los responsables y corresponsables de las 35 comisiones del 
PLAGEL para coordinar acciones a futuro.

Trámites en línea al servicio de la población

Como parte del Plan General de Elecciones (PLAGEL), 
corresponde a la Comisión de Presupuesto administrar los 
recursos financieros destinados a las comisiones 
electorales y regionales, supervisar la elaboración y 
seguimiento de los presupuestos, llevar los registros 
contables y financieros, y propiciar que todas las partes 
interesadas sean debidamente informadas de la ejecución 
de tales recursos.
 
Son múltiples y muy variadas las tareas cotidianas que el 
equipo debe realizar, a fin de aplicar los registros 
presupuestarios y contables. Igualmente, es su 
responsabilidad capacitar a los directores, contadores y 
auxiliares regionales, además de supervisar la labor de 
administración financiera en las 15 direcciones regionales.

Durante un seminario-taller, los participantes abordaron temas como el cumplimiento operativo, 
técnico y normativo del funcionamiento de la mesa de votación, entre otros.

La plataforma tribunalcontigo.com se mantiene funcionando  para garantizar a los ciudadanos sus 
trámites en línea de Cedulación, Registro Civil y Organización Electoral.

El TE seguirá brindando este servicio  dentro y fuera del país mediante un sofisticado sistema de 
videollamadas al Centro de Atención al Usuario (CAU).

Capacitan a instructores electorales para comicios del 2024

TE garantizará unas elecciones puras y exitosas



panameños están inscritos en los partidos políticos
legalmente constituidos y en formación

1,706,405
26 de octubre de 2023 - corte 11:59 p.m.

PARTIDOS POLÍTICOS
EN FORMACIÓN

TOTAL DEL REGISTRO ELECTORAL:  

3,041,171 

18,982 445 2,934

PARTIDO
TORRIJISTA
REVOLUCIONARIO

RELEVO
FRENTE AMPLIO
POR LA
DEMOCRACIA

Inscritos en
partidos políticos 56.11 %

Ciudadanos no 
inscritos en 

partidos políticos
43.89 %

Fuente: Dirección de Organización Electoral
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ESTADÍSTICAS SEGÚN GÉNERO

Partido Revolucionario Democrático

Partido Popular

Movimiento Liberal Republicano Nacionalista

Partido Panameñista

Cambio Democrático

Partido Alianza

Realizando Metas

Partido Alternativa Independiente Social

Movimiento Otro Camino
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239,568
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259,406

22,502

37,369

Más de la mitad
de los ciudadanos están inscritos

en partidos políticos



¿SABÍAS QUE...?

electoral
Historia

Administrar eficientemente todo el recurso financiero asignado a las 
comisiones electorales y a las direcciones regionales, mediante el 
seguimiento y control de la ejecución presupuestaria del proceso electoral.

Coordinar con las comisiones electorales y participar en la elaboración de 
los presupuestos, según sus cronogramas de actividades, a fin de que 
cuenten oportunamente con la disponibilidad financiera.

Capacitar a los contadores regionales, dar seguimiento y supervisión a la 
administración presupuestaria, contable y financiera, realizada por estos 
en las direcciones regionales.

Realizar los trámites para la apertura de las 16 cuentas bancarias para ser 
utilizadas dentro del proceso electoral.

Mantener en inventario los cheques correspondientes a las cuentas de 
elecciones para los pagos realizados en sede y en las direcciones 
regionales.

Realizar los registros presupuestarios, contables y financieros de los 
montos asignados a las comisiones electorales y direcciones regionales, 
desglosados por objetos de gasto, los cuales irán actualizando a medida 
que se vaya ejecutando el presupuesto.

El 70 % destinado a contribuir con 
los gastos de propaganda electoral 
será entregado al partido político, banco 
o empresa cesionaria que financió dichos 

gastos, proveedor o medio de 
comunicación que otorgó el crédito, 

dentro de los sesenta (60) días 
hábiles siguientes a la fecha de la 

presentación de la documentación en que 
se sustente el gasto. 

Después de la separación de Panamá de 
Colombia, el 3 de noviembre de 1903, el 
destino de la naciente República quedó en 
manos de una Junta Provisional de Gobierno 
integrada por José Agustín Arango, como 
presidente, acompañado por Federico Boyd 
y Tomás Arias.  La Junta tomó posesión el 4 
de noviembre de 1903. José Agustín Arango 
es considerado el “padre de la Patria" 
(Protagonistas del Siglo XX Panameño).



GLOSARIO

Recursos Humanos: 
Departamento donde se 
gestiona todo lo relacionado 
con las personas que 
trabajan en ella.

Gastos públicos:
Transacciones financieras que realizan 
las jurisdicciones y entidades públicas 
en un período determinado para adquirir 
los bienes o servicios que requiere la 
producción.

Políticas financieras:
Son reglas que rigen las actividades 
financieras dentro de una organización y 
deben estar diseñadas para un fin.

NUEVOS CORREGIMIENTOS

DOCENCIA ELECTORAL
5 de mayo de 2024

FINCA 12 (Segregado de Changuinola)

*(p) Parte de una comunidad

Finca 12
El Puré
Bda. Switch
Bda. Barnett
Changuinola
Finca 8 (P)


